
 
 

 
Acta de la Sesión de la Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación e 
Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión Social por la Universidad de 
Almería, la Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén celebrada el jueves 6 de noviembre   
de 2025, a las 9:00 horas en segunda convocatoria en el enlace meet 
https://meet.google.com/xnu-wrcm-txk 
 
Se adjunta convocatoria en Anexo 1 

Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Mª Carmen Martín Cano  
Isabel María Martínez Salvador 
Paula Andrea Sepúlveda Navarrete 
Belén Blázquez Vilaplana 
 

 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Elaboración y aprobación, si procede, del calendario de exámenes 
 
La profesora Juana Pérez Villar expone que no es posible realizar exámenes el 30 de enero, 
proponiendo moverlos al 23 de enero o bien a la semana siguiente. El principal problema es 
ajustar las fechas debido a la coincidencia con fiestas como los carnavales de Cádiz, las prácticas 
y los TFM. Tras debatir distintas posibilidades se acuerda como fecha máxima común el 27 de 
febrero (excepto en la asignatura de Intervención comunitaria que se extenderá hasta 10 de 
marzo). Para la segunda convocatoria baraja el cierre en junio/julio con posibilidad de anticipar 
o postergar fechas para facilitar revisión y exámenes. Se reconoce la necesidad de flexibilizar 
plazos por ser un Máster Interuniversitario con diferentes normativas en cada universidad. Por 
último, se acuerda adelantar las fechas de exámenes extraordinarios de julio para facilitar cierre 
y revisión. 

 
2. Organización y planificación de la gestión de la asignatura Trabajo Fin de Máster 
 
Se acuerda que el alumnado debe hacer el TFM en la universidad donde están matriculados.  La 
coordinación debe facilitar la dirección o codirección, destacando que los tutores externos no 
deben ser responsables de dirigir los TFM dado que carecen de conocimiento académico 
específico. El cronograma para la entrega, defensa y cierre de actas del TFM adaptado a cada 
universidad. 
 
 

https://meet.google.com/xnu-wrcm-txk


 
 
La defensa debe ser presencial, salvo razones excepcionales debidamente justificadas y con 
autorización expresa de la Comisión. 
 
El alumnado elegirá al profesor o profesora que tutorizará su TFM, en orden de nota media, 
mediante un formulario con lista de profesores ordenada por preferencia.  Cada profesor o 
profesora asumirá al menos un alumno/a, ajustándose la cantidad según créditos y necesidades.  
 
La asignación y organización del profesorado tutor será función de cada universidad.  
 
Se planifica una reunión con el alumnado para explicar el proceso de asignación en las siguientes 
fechas: 
 
o Sesión informativa:  14 de noviembre a las 16:30 h (online). 
o Envío de formulario de preferencia: 19 de noviembre. 
o Asignación definitiva: 24 de noviembre. 
 
Por último, como cierre e instrucciones futuras se acuerda: 
 
o Avanzar con entrega provisional del calendario sin incluir aún fechas de prácticas, para 
seguir ajustando posteriormente. 
o Continuar la coordinación en próximos encuentros para definir normativa, prácticas y 
otros detalles pendientes. 
o La secretaría y administración de cada universidad informarán y coordinarán las 
necesidades específicas, como apertura de actas extraordinarias, calendarios específicos y 
adaptación normativa. 
o Se reconoció la sobrecarga y dificultad de organizar el calendario, planes y normativas al 
ser el primer año del máster interuniversitario, destacando que se aprenderá y se mejorará en 
futuras ediciones 
 
Si más asuntos que tratar se finaliza la sesión, con el compromiso de enviar por correo los 
documentos elaborados y continuar con la comunicación vía email para temas pendientes, a las 
11:00 horas. 
 
Vtº Bº de la PRESIDENTA       LA SECRETARIA 

                                                         

Fdo. Juana Pérez Villar                 Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
 
 



 
 

ANEXO 1 

 


